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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I V E S coleccionados 
ordenadíiifierite, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod: s clases 
a 0,50 pesetas la l ínea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d e ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

AdimsímióD ¡munlcipol 
Ayuntamiento de 
Murias de Paredes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión citan, 
incluidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, así como el de sus padres, se 
les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, a los actos de 
cierre definitivo del alistamiento y a 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que t e n d r á n lugar, respectiva
mente los días 11 y 18 de Febrero 
próx imos , a las diez de la m a ñ a n a , 
y se les previene que de no compa-
rer, les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Mur ías de Paredes, 27 de Enero de 
1934.—El Alcalde, Honorino Rubio, 

Mozos que se citan 
Isaac Arias Arias, hijo de José y 

Esperanza. 

Samuel Flórez F e r n á n d e z , de 
Adolfo y María. 

Eladio Gutiérrez García, de J u l i á n 
y Severina. 

Ayuntamiento de . 
Santa María del Monte de Cea 

Ante esta Alcaldía ha manifestado 
el vecino de Vil lamizar, Juan Vega, 
que el d ía veinte del actual, al obs
curecer, del pueblo de Codornillos, 
uncida a un yugo, se le extravió una 
vaca, comprada el mismo día en el 
mercado de S a h a g ú n a Maximil iano 
Herrero, vecino de Villadiego, dicha 
vaca es de cuatro años de edad, de 
pelo negro y cornamenta cerrada. 

Se ruega a las autoridades que 
tengan noticia del paradero de la 
misma, lo comuniquen a esta Alcal 
día o a los interesados. 

Santa María del Monte de Cea, 24 
de Enero de 1934.—El Alcalde, Car
los M. Sahelices. 

N.0 69.-9,65 pts. 

das, patizamba, con una pinta blan
ca muy p e q u e ñ a en el espinazo. 

Lo que se anuncia para que, quien 
sea su dueño , pase a recogerla, pre
via i ndemnizaz ión d é l o s gastos de 
m a n u t e n c i ó n . 

Cistierna, 23 de Enero de 1934 — 
E l Alcalde en funciones, Gonzalo 
Diez. 

N.0 67.-9,65 pts. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Según participa a esta Alcaldía el 
vecino de Valmartino, D. Daniel Ro
dríguez Rozas, tiene en su poder una 
yegua recojida por abandono, cuyas 
señas son las siguientes: pelo rojo 
obscuro, alzada seis cuartas aproxi
madamente, calzada de sus cuatro 
patas, cerrada, cola y cr in recorta-

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
asi como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , día 11 a 
las 10 horas y el tercer domingo del 
mismo mes, día 18, a las 8 horas y se 
les previene que de no comparecer, 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
u^ar. 

Mozos que se citan 
Francisco Al i ja Prieto, "hijo de 

Pedro e Isabel. 
Juan Francisco Blanco D o m í n 

guez, de Agust ín y Marcela. 
Isidro Cuervo Vega, de Ensebio y 

Tor ib i a . 



Antonio Perreras Ramos, de Sera
fín y Biviana. 

Angel González González, de V i 
cente y María. 

Francisco González Rubio de Lo
renzo y Manuela. 

Abelardo Antonio Pérez Rodr íguez , 
de Pedro e Ignacia. 

San Justo de la Vega, 26 de Enero 
de 1934.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, los días 11 y 18 
de Febrero p róx imo , a las dos de 
la tarde y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Carrocera, 26 de Enero de 1934.— 
La Alcaldesa, Manuela Alvarez de 
Miranda. 

Mozos que se citan 
Alvarez de la Hoz Santos, hijo de 

Diego y Lorenza. 
González Muñiz Longinos, de Mar

celo y Rosa. 

Ayuntamiento de 
Valverdc Enrique 

Ignorándose el paradero del mozo 
que se relaciona, incluido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento en el 
corriente año , por el presente se le 
cita, o a sus representantes legales, 
para que comparezcan en esta Con
sistorial los d ías 11 y 18 del p róx imo 
Febrero, y horas 10 y 8, respectiva
mente, pues en caso contrario, les 
p a r a r á el perjuicio consiguiente. 

Valverde Enrique, a 27 de Enero 
de 1934.-El Alcalde, H . Marcos. 

Mozo que se cita 
Iglesias Castellanos, Ignacio L u 

ciano, hijo de Migne íy Patrocinio. 

Ayuntamiento de 
Vil lamañán 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , día 11 a 
las 10 horas y el tercer domingo del 
mismo mes, día 18, a las 8 horas, y 
se les previene que de no comparecer, 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Vi l l amañán , 27 de Enero de 1934. 
— E l Alcalde, Isidro Blanco. 

Mozos que se citan 
Marcos Cubillas López, hijo de 

Daniel y Melchora. 
Aurelio García Cabreros, de Igna

cio y Consuelo. 
Ge rmán González Nüñez, de Anas

tasio y Pascuala. 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Ignorándose el paradero del mozo 
que a con t inuac ión se cita, incluido 
en el actual alistamiento, así como 
el"de sus padres, se les cita por me
dio del presente edicto para que 
comparezca en esta Consistorial a 
los actos del cierre del alistamiento 
y clasificación y dec la rac ión de sol
dados, que h a b r á n de verificarse, 
respectivamente, el segundo domin
go de Febrero y el tercer domingo 
del mismo mes, d ías 11 y 18, a las 
ocho horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Crémenes . 27 de Enero de 1934,— 
E l Alcalde, Cecilio Tejerina. 

Mozo que se cita 
Emi l io Diez Diez, hijo de Hi lar io 

y de Oliva. 

hec tá rea de superflcié, la cual será 
dis t r ibuida en lotes que aco rda rá la 
Junta, para que con el producto de 
d icha parcela sea arreglada la casa 
Escuela y casa vivienda del señor 
Maestro, así como para el pozo 
artesiano y lavadero; cuya parcela 
se halla en t é r m i n o de Veli l la de la 
Reina, al sitio de las Roderas, linda: 
E., con varios vecinos de dicho pue
blo; S., camino de Alcoba; O., rode
ras, N. , finca de Clemente Aller; 
como sobrante de terrenos. 

La subasta t e n d r á lugar el día 18 
de Febrero p r ó x i m o , hora de las 
diez de la m a ñ a n a , bajo la presiden
cia del que suscribe y d e m á s Vocales 
de dicha Junta, cuyos lotes serán 
adjudicados al m á s ventajoso postor, 
quien se confo rmará , como t í tulo de 
dicho lote, con certificación del acta 
de remate, sin que tenga derecho a 
exigir m á s t í tulos. 

Velilla de la Reina, 23 de Enero de 
1934.—El Presidente, José Majo. 

N.0 70—15,65 pts. 

Jan ta vecinal 
de Oteruelo de la Valdoncina 

i Aprobado por esta Junta vecinal 
' el presupuesto ordinario para el a ñ o 
¡de 1934, se advierte que se halla 
i expuesto al púb l i co por el t é r m i n o 
' de quince días, en la casa-concejo de 
| la Junta, a los efectos de los a r t ícu-
! los 300 y 5.° del Estatuto municipal 
| y Reglamento de Hacienda munic i -
| Pa^ 
I Oteruelo, 25 de Enero de 1934.—El 
| Presidente, Gabriel Fidalgo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villanófar 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario para el corriente 
ejercicio de 1934, queda expuesto al 
públ ico en casa del Presidente, du
rante el t é r m i n o de ocho días, con 
objeto de que, por el vecindario, se 
formulen las reclamaciones que sean 
justas y documentadas. 
. Villanófar, 18 de Enero de 1934.— 
Presidente, Pablo Estrada. 

Junta vecinal de Velilla de la Reina 
La Junta ^vecinal de m i presiden

cia, en sesión celebrada el día 20 del 
corriente, de acuerdo con el vecin
dario, aco rdó sacar a púb l i ca subas
ta una parcela de terreno de una 

AdiHiHísíracióB de jusíiiía 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de Seón. 
Por el preseñte , hago saber: Que 

en los autos seguidos en este Juzga
do, sobre procedimiento jud ic i a l su
mario del ar t ícu lo 131 de la Ley H i 
potecaria, a instancia del Procura
dor D. Nicanor López, en nombre 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de esta ciudad, contra D. Victo
r ino Luengo Prieto, vecino de Astor-
ga, para hacer efectivo un crédi to 
hipotecario de treinta m i l pesetas, y 
en los cuales autos se ha acordado 
por providencia del día de hoy, sa
car a púb l i ca subasta por segunda 
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^ez, t é rmino de veinte días , y pOF el Procurador D. Antonio S á n c h e z 
setenta y cinco por ciento del precio Guaza, contra su poderdante D. A n -
que sirvió de tipo partí la primera drés Mart ínez Iglesias, mayor de 
subasta, que fué el de cuarenta mi l edad, casado, labrador y vecino de 
pesetas lijado en la escritura, la íin- Arenillas de Valderaduey, sobre re-
ca especialmente hipotecada, y que c l amac ión de cantidades, devenga-1 
es la siguiente: das por aqué l y gastos ocasionados ! 

Una casa en el casco y t é rmino de en el pleito que le siguió a su conve-1 
Astorga, sita en la calle de Pío Gu- ciño Aremnatrio Mayorga Mar t ínez , ! 
l lón, seña lada con el n ú m e r o 13, sobre r ec l amac ión de cantidad, sel 
compuesta de planta baja, piso p r in - embargaron, tasaron y sacan a pú- i 
cipal y segundo; linda: por la dere-i blica subasta, por primera vez, por! 
cha, entrando, con otra de D.a Da- haber sido anulada, la s eña lada | 
niela Gil; izquierda, con otra de doña para el día quince de Diciembre ú l - ; 
Juana Sánchez , hoy de D.a Sabina ' t imo, y como de la propiedad del i 
Blanco; espalpa, con otra de herede- \ referido D. Andrés Mart ínez, las fin- | 
ros de D.a Angela Millán, y frente, j cas siguientes: 
con dicha calle de Pío Gullón. Su ¡ 1.a Una tierra en t é rminos de 
medida superficial es de 327 metros Melgar de Arr iba, partido de Vi l l a -
y 50 cent ímet ros cuadrados. ' lón, al pago de «Manzana», de 12 

El remate se verificará en la Sala áreas 84 cent iáreas , l inda: Oriente, 
Audiencia de este Juzgado el d í a ; con Casilda Iglesias; Mediodía, de 
veintiocho de Febrero p róx imo y ' herederos de Angela Mart ínez; Po-
hora de las once de su m a ñ a n a , ad- j niente, de Florencio Rivera y Norte, 
vir t iéndose a los licitadores, que de Mariano Santos; valorada en cien 
para tomar parte en la subasta, de- ^ pesetas. 
be rán consignar previamente en la ; ẑ1 Otra tierra en el propio tér-
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo por que 
sale a subasta la finca descrita; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran la cantidad por que se saca 
a subasta; que los autos y la certifi
cac ión a que hace referencia la re
gla 4.a del a r t ícu lo 131 de la Ley H i 
potecaria, es ta rán de manifiesto en 
la Secretaría; en tend iéndose que 

mino y pago de Grullero, de 12 
áreas 84 cent iáreas , l inda: Oriente, 
de Pedro Godos; Mediodía, de here
deros de Antonio Torbado; Poniente, 
de Potamio Gatón 3̂  Norte, de Felipe 
del Corral; valorada en cien pesetas. 

3.a Otra tierra en igual t é r m i n o y 
pago de «las Marías», de 25 áreas 68 
cent iá reas , l inda: Oriente, de Victo
rino Rojo; Mediodía y Poniente, de 
Francisco de Castro y Norte, de A n 
tonio Rodríguez; valorada en dos-

todo licitador acepta como bastante c íenlas pesetas, 
la t i tu lación, y que las cargas y gra- ' 5.a Otra tierra a igual t é r m i n o y 
y á m e n e s anteriores y los prefen^g^Wo de «MatHla», de 25 á reas 68 

rédi to del iL^^S^^8' l inda: Oriente, con la Za-
J ; Mediodía, de Melitón Gar-

'# diente, de Rosario del Al izal 

tes, si los hubiere, al cr< 
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en| 
d iéndose que el rematante los ; 
y queda subrogado en la resi 
b i l idad de los mismos, s i n ' d e ^ 
se a su ext inción el precio del 
mate. 

Dado en León, a veinticinco 

herederos de Angela Mar-
valorada en doscientas pesetas. 
Otra tierra en dicho t é r m i n o 

i pago de «Valdegarcía», de 25 á reas 
de | 68 cent iáreas , l inda: Oriente y e-

Enero de m i l novecientos treinta y 1 diodía , camino de Melgar; Poniente, 
cua t ro . -E . Igles ias . -El Secretario ! de D. José Duro y Norte, de Celso 

Mayorga; valorada en cien pesetas. •Judicial, Valent ín F e r n á n d e z , 
N.0 74—35,65 pts 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagún 

6.a Otra tierra al mismo t é r m i n o 
y pago de «Malilla» o «Qui tapesa
res», de 42 áreas 80 cent iá reas , l inda: 
Oriente v Mediodía, de Mauricia 

Don Francisco Martos Avila , Juez ' Godos y herederos de Francisco de 
de primera instancia de ^Sahagún ] Castro; Poniente, con los mismos 
y su partido. I herederos y No'-te, de los ae Fran-
Hago saber: Que en expediente de ! cisco de Castro; valorada en dos-

cuenta Jurada interpuesta por el c íenlas pesetas. 

7. a Otra tierra en igual t é r m i n o 
al pago de «Los OI micos», de 17 
áreas 12 cen t i á reas , l inda: Oriente y 
Mediodía, de Benito Galón; Poniente, 
camino de Sante rvás y Norte, de 
Rosa Mar t ínez ; valorada en dos
cientas pesetas. 

8. a Otra tierra en igual t é r m i n o y 
pago de «Somat i l la» , de 12 áreas 84 
cent iá reas , d ividida por una senda, 
linda: Oriente, de Vicenta Iglesias; 
Mediodía , de Benita Martínez; Po
niente de Juan Cordero y Norte, de 
Juan Breña; valorada en doscientas 
pesetas. 

9. a Otra tierra en dicho t é r m i n o 
y pago de «Manguil las», de 25 á reas 
68 cent iáreas , l inda: Oriente, de A n 
gela Martínez; Mediodía, reguera; 
Poniente, de Baltasar Calvo y Norte, 
senda de la Hortaleza, valorada en 
trescientas pesetas. 

10. Una v iña en el propio tér
mino y pago de la «Manzana», de 
ocho áreas 56 c e n t i á r e a s , l inda: 
Oriente, senda del pago; Mediodía, 
de Narciso González; Poniente, de 
Esteban Iglesias y Norte, de A n 
gela Mart ínez; valorada en cien pe
setas. 

11. Otra t ierra al mismo té rmino 
y pago de «Cubi l las», de 19 áreas 26 
cent iá reas , l inda; Oriente, con Euge
nio Martínez; Mediodía de Meli tón 
Rueda y Poniente y Norte, de Agus
tín Castrillo; valorada en doscientas 
pesetas. 

12. Otra tierra al propio t é r m i n o 
y al mismo pago que el anterior, d i 
vidida en dos pedazos y que mide 2 
fanegas, o 68 á reas 47 cent iáreas , 
l inda: Oriente, de Eladio Carri l lo; . 
Mediodía , de Simona Iglesias; Po
niente, camino de Sante rvás y Nor
te, de Benito Torbado, el primero; y 
el segundo, linda; Oriente, de A n 
drés Mart ínez; Mediodía , de Simona 
Iglesias; Poniente, camino de San
tervás y Norte, reguera. Según el 
Catastro se halla en el pago de «Ba-
rrioviejo», mide 77 áreas 12 cent iá
reas, y l inda: Oriente, de T o m á s Gar
cía; Sur, de Casimiro Corona; Norte, 
de Pablo Carreras y otros y Oeste, 
Zamorana; valorada én cien pese
tas. 

13. Otra tierra hoy majuelo en 
igual t é rmino y pago de «Cru-
llero», de una hec tá rea , 3 6 á reas 
y 95 cen t iá reas , l inda: Oriente y 
Norte, de Arturo Bustamante; Me
diodía de José Duro, Juan Castro y 



Maximino García; Poniente, de Are-
cio y Pedro Oodos.' Segim el Gatas-
tro está al pagó de «Las Malillas» y 
mide una hec tárea , 75 áreas y 10 
cent iáreas , y l inda: Norte, de Andrés 
Mart ínez y otros; Sur, de Victoria 
García; Este, de Glaudio Mart ínez y 
Oeste, de José Duro; valorada en 
m i l cuatrocientas pesetas. 

14. Otra tierra en igual t é r m i n o al 
pago de «La Manzana» , de 57 á reas 
6 cent iáreas , l inda: Oriente, senda y 
Mauricia Godos; Mediodía, de Sa
turn ino Olmedos; Poniente, de Pe
dro Mart ínez y Norte, de Antonio 
Godos y Agustín Yáñez. Según el 
Catastro está en el pago de «Las Ga-
bañas» , y linda: Norte, de Antonio 
Godos; Sur, de Nicasio Pérez; Este, 
de Pablo López y Oeste, de Narcisa 
Ruiz; valorada en doscientas pese
tas. 

15. Otra tierra en igual t é r m i n o 
al pago de «Grullero», de 34 á reas 
25 cent iáreas , l inda: Oriente, de Gar-
co Fe rnández ; Mediodía, de Rosario 
Galvo; Poniente, de Salvador García 
y Norte; de Arturo Estébanez. Se
gún el Catastro se halla al pago de 
«La Malilla», y l inda: Norte, de Ar
turo Estébanez; Sur , de Rosario 
Calvo; Este, de Concepción Rodr í 
guez y Oeste, de Salvador García; 
valoradalen cien pesetas. 

16. Otra tierra, en igual t é r m i n o 
y pago de «La Malilla», de 28 áreas 
53 cent iáreas , l inda: Oriente, camino 
de Santervás; Mediodía, de Eugenio 
Alvarez; Poniente, de herederos de 
Moisés Borge y Norte, dé Vicente 
Lu i s f según elXatastro esta al pago 
de Campillos; y l inda: Norte, de Luis 
Leal; Sur, de Venancio Pérez; Este, 
Zamorona y Oeste, de Sandalia Mar
tínez; valorada en cienfpesetas. 

17. Otra tierra al propio t é r m i n o 
y pago de |«Las Tornad izas» o «Agui
la», de 34 á reas 23 cent iáreas , l inda: 
Oriente de Gregorio Godos; Medio
día, de herederos de Roque Villacé; 
Poniente, Capel lanía de los Baezas y 
Norte, de herederos de Manuel Gago, 
Según el Catastro está en el pago de 
«Barrioviejo», y l inda: Norte, de Pru
dencio Leal y Gabino Vil laba, Sur, 
de Policarpo Fe rnández ; Este, de 
Benito Gatón y Oeste, de Esperanza 
Carcedo; valorada en cien pesetas. 

18. Otra tierra al mismo t é r m i n o 
y pago de «Barrioviejo» o Cuadro de 
Cubillas, de 22 á reas 83 cent iáreas , 
l inda: Oriente, de Gregorio Bajón; 

Mediodía , de Floro Pérez; Poiiienlc, 
de; Victoria García y Norte, de N ^ j ^ í í » ^ 
r ía García. Según el Catastro éstá/^ 
el pago de «Barrioviejo» y linda:M 
te, de llodrigo y Ventura Garda; 
de Floro Pérez; liste, de Alfonso^' 
cía y Oeste, de Santos Laso; val 
en doscientas pesetas. 

19. Otra al pago de Cubillas, al 
propio t é rmino de 34 áreas 23 cent iá
reas, l inda: Oriente, de Rufino Gar
cía; Mediodía, de Meli tón García, Po
niente, camino de Santervás y Nor
te, reguera. Según el Castastro está 
en el págo de «Barrioviejo» y l inda: 
Norte, de Pablo Carreras, Sur y 
Este, de Andrés Martínez, Oeste, la 
Zamorana; valorada en 100 pesetas. 

Todas las fincas antes descritas ra
dican en terrenos de Melgar de 
Ar r iba . 

La subasta de las mismas t endrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veint idós de Febrero 
p róx imo a la hora de las once en 
esta Sala de Audiencia, en que se 
ce lebrará venta y remate a favor del 
m á s ventajoso licitador, debiendo 
de advertirse que se carecen de t í tu-

| los de propidad; que para tomar 
parte en la subasta h a b r á que con-

i signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 

i tasación de dichas fincas, las cuales 
¡ salen primeramente en un solo lote 
j y de no haber postores sa ld rán finca 
I por finca; que no se admi t i r á pos-
j tura que no cubra las dos terceras 
j partes del ava lúo; que las cuatro 
primeras fincas se hal lan gravadas 

j con una hipoteca en favor de don 
Federico T o m é García, por p ré s t amo 
de 2.750 pesetas; las n ú m e r o s cinco 
y seis se hallan t a m b i é n gravadas 
con otra hipoteca a favor del mismo 
para garantizar otro p ré s t amo de 
2.500 pesetas, y las n ú m e r o s doce a 
diez y nueve se hallan t a m b i é n gra
vadas con otras hipotecas a favor de 
D. Julio González Mart ín, en garan
tía de un p ré s t amo de 2.500 pesetas, 
y por ú l t imo las diez y nueve fincas 
descritas se hallan hipotecadas en 
favor de D. Agripino Herrero Godos, 
por garant ía de un p ré s t amo de 
18.000 pesetas; que estas cargas y 
g ravámenes q u e d a r á n subsistentes, 
en tendiéndose , que el rematante o 
rematantes las aceptan, su b ro g án 
dose en las responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse el precio a 
su ext inción. 

Dado en Snhngún n veinl idós dé 
de inÜ,'íiíOVeciiénlos he i uta | ¡ 

E l Juez, Kranciseo Martes 
relario, Sixlo Descalzo 

ptS.Mq 

izgado de primera insl(rucia 
de Riaño 

Don Matías Gutiérrez Reda, Juez de
primera instancia e ins t rucc ión de 
esta vi l la de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te la plaza de Secretario del Juzgado 
de municipal de Prado de la Guz-
peña , de este partido y provincia,, 
con censo inferior a cinco m i l habi
tantes, se anuncia su provis ión a 
concurso de traslado por t é r m i n o de 
treinta días, entre los que desempe
ñen el mismo cargo en propiedad. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes debidamente reintegradas, 
incluso con la póliza de la Mulua l i -
dad y d e m á s documentos a que hace 
referencia el a r t ícu lo 24 del Decrete 
Orgánico de 9 de Noviembre de 1393; 
sin cuyo requisito, no se rán admi
tidos. 

Dado en Riaño, a 13 de Enero de 
1934.—Matías Gutiérrez.—El Secre--
rio, P. H. , Severo Cantalapiedra. 

Juzgado de primera instansia 
de La Bañeza 

Don José María F e r n á n d e z y Díaz: 
Faes, Juez de primera instancia e 
e ins t rucc ión de La Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e va

cante la plaza de Secretario del Juz
gado municipal de Pobladura de Pela-
yo García, en éste partido, con censo 
inferior a cinco mi l - habitantes, S3 
anuncia su provis ión a concurso de 
traslado, por t é rmino de treinta días , 
entre los que desempeñen el mismo 
cargo en propiedad. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes debidamente reintegra
das, incluso con la póliza de la Mu
tualidad Judicial y los documentos 
a que se refiere el a r t ícu lo 24 del 
Decreto Orgán ico de 9 de Noviem
bre de 1933; sin cuyos requisitos, no 
se rán admitidos. 

Dado en La Bañeza, a 14 de Enero 
de 1934.—José María Fe rnández .— 
E l Secretario jud ic ia l , José Santiago. 

L E O N 
Tmp. de la D ipu tac ión provincial 
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